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EDITORIAL.

CIRCULACION FIDUCIARIA.

II.

En nuestro artículo anterior dejamos perfectamente 
demostrado ijue la verda lera razón que motivó la Real 
orden de 16 de Julio próximo pasado fué el deseo de sa
tisfacer las aspira ñones monopolizadoras del Banco de 
España y de ningún m > lo la posibilidad de que las 
obligaciones de ciertas socie la les pudieran confundirse 
con los billetes de,dicho establecimiento, pero aun ad
mitiendo que dicha confusión fuera posible, que real
mente existiera algún pareci lo entre unos y otros do
cumentos, debió ocurrtrsele al Ministro de Hacien la 
que la misma razón h 1 na p ira que cambiaran la form 1 
de sus obligaci nes las sociedades que para que cambia 
ra la de sus billetes el Banco de España.

Aún si se quiere hubiera sido mas razonable que el 
Banco de España retiraba sus billetes para darles nueva 
forma toda vez que es el que muestra interés en evitar 
la supuesta confusión con las obligaciones á que la Real 
orden se contrae.

El Ministro de Hacienda en la Real orden susodicha 
aparenta que esta no tiene mas objeto que amparar al 
Banco de España en el privilegio quele fué otorgado por 
Decreto de 19 de Marzo de 1874, de monopolizar la 
emisión de billetes, pero no hay nada mas absurdo ni 
mas inexacto.

El billete de banco no es un documento de tamaño, 
forma y colores determinados, sino un documento al 
portador y á la vista sean cuales fueren sus requisitos 
extrínsecos y por consiguiente loque no pueden hacer 
las demás sociedades es emitir documentos al portador 
y á la vista ^erode ningún modo les está prohibido que 
pongan en circulacimi documentos cuya forma y tamaño 
sean parecidos á los billetes del Banco de España.

Si el modo de interpret r las leyes, ó mejor dicho de 
barrenarlas, <|ue tiene el señor Ministro de Hacienda 
fuese admisible ¿ uicn nos asegura que mañana que las 
sociedades de Crédito, Almacenes Generales etc. emi
tan sus obligaciones del. tamaño y condiciones que la 
Real orden señala, el Banco de España no pondrá en 
circulación billetes parecidos y pedirá otra vez que para 
evitarla confusión se exija á las sociedades que alteren 
la forma de sus obligacióues.

Si la ley no tiene señalados forma, dimensiones, ni 
colores para los billetes de banco ni para las obligacio
nes, ¿como se atreve el Ministro de Hacienda á exigir 
que las obligaciones tengan forma diferente délos bille
tes y por que razón no exige que los billetes seanlosque 
cambien de form 1?

¿Ó es que en España no hay más derechos respeta
bles que los del Banco de España y pueden hollarse im
punemente los de so ¡edades respetables constituidas 
con arreglo á la ley.y que con sujeción á la misma y ba
jo su amparo han ernili lo sus obligaciones y adquirido 
la facultad deemilirlas en lo sucesivo?

Tampoco las obligaciones son documentos cuya na
turaleza estribe en sus cualidades externas sino que son 
documentos al portalor y á plazo fijo y esta última cir
cunstancia les diferenci 1 esencialmente de los billetes 
del Banco de España que son á la vista.

No cabe p >r lo tnt) ;o ifusion de ninguna ciase 
entre unos y otros tocumentos, ni el Comercio es en 
ninguna parte tan ignor nteque parajuzgar déla validez, 
autenticidad y naturaleza de los documentos no se fije 
en lo esencial y característico y concrete su atención á 
los colores y dimensiones del papel en que vá extendido 
el documento.

No, en España no se cambian los productos con aba
lorios y cuentas de cristal de brillantes colores, como lo 
hacen los salvajes, y á na lie se le ocurre deducir del 
color y de las formas que un papel sea billete ú obliga
ción. Si así fuera podri in pres ñndirse del texto y de lo 
escrito sobre el papel y repartir este en pedacitos de co-
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lores chillones para que fueran mas llamativos y de peor
I gusto.
| La Real Orden de que nos ocupamos revelaría una 
. ignorancia crasa de los principios fundamentales del 
¡ eré lito y de la legislación mercantil vigente en nuestra 

Patria si no revelara una debilidad y una complacencia 
altamente censurables.

Como intentando dar alguna respetabilidad al irri- 
taide privilegio que adquirió el Banco de España á uos- 

. ta de los bancos regionales dice la Real Orden que di
cho privilegió le fué concedido á titulo oneroso pero no 
indica si la carga ha sido para el Banco, que es lo que al 
parecer se quiere indicar, ó para el Estado que es loque 
realmente ha sucedido.

En electo el articulo 17 del Decreto mediante el 
que se creó el Banco Nacional dice qué «como compen- 
s-ici ni de las facultades concedidas al Banco de España 

j por aumento de capital y deemision, prolongación de su 
privilegio y fusión délos Bancos de provincia anticipara 
al tesoro 125 millones de pesetas.»

Cual piiera al leer este párrafo creería que se tra
taba de un anticipo gratuito para pagar en cierto modo 
al Estado el privilegio en cuestión, pero á renglón se- 
gui lo viene el desencanto porque el mismo articulo 
añade.

« ¡jo s  plazos en que haya de ser entregado el anticipo, 
asi tiom > los en que habrá de reintegrarse, interés que 
deve igará y la clase de garantía que ha de quedar afec
ta al mismo serán objeto de un convenio especial entre 
el Ministro de Hacienda y el Banco.

Si el Ministro hubiera publicado como apéndice á la 
Real Or.en ese convenio especial en .pie constan las 
c mdiciones del anticipo el ínteres y h garantía se hu
biera visto des le luego que sí es oneroso no lo es de 
ningún mo lo para el Banco de España.

Es muy pirticular que el Ministro de Hacienda que 
debió hojear el Decreto de 1874 para averiguar que 
el privilegio se había concedido á titulo oneroso no se 
fijara en que en el artículo primero se establece la cir
cula ioii íi Hlciaria única y que el aiticnlo 7 dice: 
«Alendien lo á que en la situación porque actualmente 
atraviesa el p ds no es posible verificar 1 is traslaciones 
materiales de fondos con la celeridad que podrá exigir 
el reembolso de los billetes del Banco de España á su 
presenta ion en las sucursales, se lomiciliará, por aho
ra, en ca la una de ellas la cantidad de billetes pie exija 
la importa.n i.1 de sus operaciones; los cuales se distin
guirán por un sello que indiquela sucursal á que perte
necen.»

Si el Ministro de Hacienda hubiera parado mientes 
en el articulo Iranscritono podiaocultársele une termi
nada la gue ra civil y restablecidas las comunicaciones 
qiiem de he:ho suprimido el por ahora del ártí.-.ulo, 
que bis traslaciones materiales de fondos pue leu hacer
se ya con t .da la celeridad que permiten nuestros me
dios de locomoción, y que después de siete años es hora 
ya deque el Banco cumpla sus compromisos estable- 
cien io h circuí icion fiduciaria única que ^horraría al 
país mnc.ios millones que se gastan hoy en giros y tras- 
la iones e f-mdos, que deberían ser á cargo del Banco 
de Esp ma.

¿Lomo sé explica que el Banco de España obtenga del 
Minisl o le Haci mda una Real Orden conlraria á la ley, 
fu Hala ei el privilegio que le concedió el Dscreto 
sus > li -ho, y pie no se le exija inmediatamente el cum
plimiento le la única condición favorable al país quese 
impuso al congesipnario de un privilegio tan impor
tante?

¿Puede el ministro de Hacienda hacerse el sordo al 
(•rám^réo pie h-vanta el Comercio español exigieudo id 
c mplimiento del articulo 7.° ya citado, solo por im con 
esto sale el Banco favorecido y además prescindir de la 
ley at irán lo el derecho de las demás sociedades tan- 
bien por ue al Banco le conviene?

La opinión pública condena unánime y enérgica
mente semejante parcialidad y el comercio está alarma
do con fundamento porque por el camino emprendido se
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destruye la riqueza de la Nación y se sacrifica ludo á 
la ambición de un establecimiento que puede comprome
ter y arruinar con una imprudencia la riqueza nacional.

Imposible parece que se haya ocultado al autor de 
la Real Orden la palm.tria contradicción que en vuelve, 
pues al propio tiempo que reconoce la legitimidad de 
ias obligaciones emitidas, se coharta este derecho po
niéndole limitaciones cuando la ley lo concedió integro 
y absoluto.

El artículo 8 de la ley de 19 de Octubre de 1869, que 
llevó al comercio el espíritu vivifi ¡ador de la Revolución 
del ü8, establece que las sociedades -de crédito, las de 
prestamos hipotecarios, las concesionarias de obras pú
blicas y las industriales podran emitir obligaciones al 
portador con las condiciones que estimen contenientes 
y no pone mas limitaciones á este derecho que el de 
que hayan consignado esta facultad en los Estatutos y 
pongan cada emisión en conocimiento del público, así 
como del Gobernador de la Provincia y del Gobierno, 
dentro el plazo de 30 dias á contar desde la fecua del 
acuerdo.

Estas son las únicas obligaciones que la ley impone 
á las sociedades para emitir obhgacim.es al portador y 
es un atentado venir luego con una Real Orden á aña
dir nuevas restricciones á este derecho exigiendo que 
las obligaciones reúnan condiciones especiales respecto 
al tamaño, á la forma y al color, cuando la ley autoriza 
á las sociedades de una manera absoluta para emitirlas 
con las condiciones que estimen convenientes

Esciísado es decir que las sociedades no estiman con
veniente que sus documentos al portador, que por esta 
ciicunstancia están destinados á la circulaciun, tengan 
un tamaño que la dificulte ó casi la imposibilite, ni que 
estén sujetos á una forma especial cuando puede ser 
útil cambiarla a menudo.

Mal ha interpretado el espíritu de la legislación de 
1869 el Sr. Ministro de Hacienda porque aquellas leyes 
se inspiraron en la mas amplia libertad y tuvieron por 
objeto dejar ancho campo á la iniciativa particular, en
sanchando los moldes, borrando las restricciones, y 
acomodando las formas á los nuevos adelantos de la in- 

I dustria y del comercio, convirtiendo, las medidas rece- । losas y les obstáculos al desenvolvimiento de la inicia
tiva particular en otras tantas garantías libres para los 
cenp encantes.

Asi es que choca en estremo ver que el Ministro di
ce en la Real orden que las obligaciones de las socied 1- 
des á que se refiere no se parecen á las generalmente 
conocidas ni á las que emite el Estado y que no tienen 
cupones, como si el comercio que es esencialmente pro
gresivo debiera permanecer inmóvil copiando del Esta
do los documentos de su uso por mas inconvenientes 
que tengan.

También en Mallorca se saben redactar documentos 
mercantiles y no necesitamos tomar por modelo los de
fectuosos documentos que salen de las oficinas del Esta
do donde amenudo no se tienen ideas claras de lo que 
se tiene entre manos.

¿No sabe el Sr. Ministro de Hacienda que en el co
mercio se procura reducir el tamaño de todos los docu
mentos de crédito y giro á fin de que sean mas maneja
bles y de mas fácil circulación?

¿Ignora por ventura que en el comercio se busca 
siempre la sencillez, la concisión y la comodidad?

El Sr. Ministro de Hacienda debiera fomentar, en 
vez de dificultar con ridiculas medidas esa actividad co
mercial, que sin protección de nadie ha adquirido Ma
llorca y respetar los adelantos que en la* forma de las 
obligaciones generalmente usadas por particulares y por 
el Estado hemos hecho, porque á primera vista se com
prendo que el sistema de cupones es muy inferior al de 
estampar un sello semestral mente en las obligaciones y 
que solo es aceptable cuando los intereses deben pagarse 
en piiatojdistinto de aquel don le la obligaci m circula, lo 
cual no sucede con las obligaciones de nuestras socie
dades.

M.C.D. 2022



El Cowercio.
El señor Camacho llevó ya á Consejo algo de presu

puestos; asunto acerca ael cual guardaban los ministe
riales prudente y rigurosa raserva. Que los ministros elo
gian esos planes, cosa es tan natural que no hay para que con
signarlo.

Y al hablarse de los futuros presupuestos; el Sr. Albare- 
da expuso la necesidad de llevar al ministerio de Hacienda 
algunos ramos y servicios que hoy dependen de Fomento, y 
qne tienen mas conexión con aquel ramo; á la vez que la 
C' nvmiencia de que pasen á Fomento determinadas depen
dencias de Hacienda.

Expuestas por el señor Albaieda las razones en que 
apoya su demanda; piometió estudiarlas el señor Cama
cho: Nuestra cieenca es la de que ya tn los próx mos 
presupuestos figuiara ese. cambio importante de servicios. 
Quizás otro dia podamos decir á qué centros se refieren las 
reformas.

El señor ministro de Fomento expuso á la consideración 
de sus compañeros otros provectos.

Refiérese uno de ellos á descentralizar las enseñanzas es
peciales; mejor dicho, á llevarlas á aquellos centros con los 
cuales tienen mayor conexión.

Por ejemplo, á la dirección de Obras publicas la Escuela 
de ingenieros, y á la de Agricultura la de Veterinaria, la de 
Minas é ii genieros agrónomos capataces. Es decir, dejar 
á la dirección de instrucción pública únicamente aquello 
que se refiere á las enseñanzas primaria; secundaiiay uni
versitaria. ,

Tiende otro de los proyectos á construir de una vez el 
edificio déla Biblioteca nacional, que á seguir como vamos, 
no se verá terminado en algunas generaciones; lo cual es 
uny vei guenza paia España y una patente demostración de 
nuestra impotencia.

El Sr. Albareda quiere conseguir que se termine de una 
vez esta obra monumental: Consiste el proyecto—que tene
mos entendido irá á las Córten—en llevar al edificio hoy en 
construcción, la Biblioteca nacional el ministeiio de Fomen
to y el Museo arqueológico, acondicionándolo al efecto en la 
parte construida á estos nuevos usos para que trata de desti
nársele. En este caso se venderia el local que hoy ocupa el 
minis-erio de Fomento, el antiguo Casino de la Reina y la 
Biblioteca, cuyas enagenaciones podrían producir irnos cua
renta millones, con los cuales y los cinco anuales que se des
tinen actualmente á la c< nstruccion del edificio, podiiatermi- 
narse la obra dentro de cinco ó seis años.

Nada se baria por administración, sino por pública su
basta, incluso la terminación del edificio de Recoletos. Al 
que se quedase con la subasta, se le entregarían anualmente 
los cinco millones que hoy se destinan en presupuestos y que 
apenas producen resultado alguno; y ya adelantadas las 
obras, podrían venderse los mencionados edificios y termi
narse radicalmenre una obra que por ahora lleva trazas de 
no acabar nunca.

El ministro de Ulramar dió cuenta á grandes rasgos del 
estado general de la isla de Cuba y particularmente del de 
la Hacienda de la misma, y de algunas reformas que debie
ran introducirse. Pero nos falta espacio para continuar rese
ñando los proyectos que se expusieron en el Consejo de ayer.

Como ven nuestros lectores los fusionistas se disponen á 
I vivir.

CORREO DE HOY.

PARTES TELEGRAFICOS.
París 22.—A juzgar por las noticias electorales recibidas 

hasta ahora, se desprende que conforme se previó, los bona- 
partistas han perdido mucho terreno, ganándolo en cambio 
la izquierda moderada.

Hasta ahora se conocen los resultados en 364 distritos de 
los 548 que componen la división electoral de Francia y la 
Argelia, pues las restantes hasta 555 corresponden en las co
lonias. ,

'En estos 364 distritos los resultados han sido los siguien
tes:

Elegidos 279 republicanos y 39 monárquicos.
Empates, 461.
En esos 364 distritos, los republicanos han ganado cua

renta y cinco puestos que se reparten asi: centro izguierdo 
tres; izquierda moderada 2^; union^republicana nueve; extre
ma izquierda tres; intransigentes dos.

París 22.—Ha llamado la atención que el Si. León Re
nault, y el Sr. Bardoux, ex ministro y autor de la célebre 
proposición del escrutinio por lista, havan sido d irrotados.

Niza 22.—El célebre banquero Bichoffheim ha sido ele
gido diputado por este distrito.

Angeres 22.—M -nseñor Freppel, obispo de esta diócesis, 
ha sido reelegido diputado.

París 22.—Se sabe ya fijamente que han sido elegidos 
diputados, el presidente del Consejo Sr. Ferry, el Sr. Cuche- 
ry, ministro de Correos y telégrafos, y el Sr. Choiscul, secre
tario del Ministerio de Negocios Extranjeros y el ex-minis- 
tro del Interior, señor Macere.

Paris 22.—Los resultados conocidos hasta ahora en las 
elecciones de diputados en Francia yen Argelia asciendená 
512; habiendo sido clasificados asi por el ministro del Inte
rior. ■

ELEGIDOS.
Republicanos de la izquierda la unión republicana. 340
Realistas y clericales......................................................40
Bonapartistas..................................................................38
Extrema izquierda.......................................................... 36
Intransigentes........................................................... 3
Empates. ..................................................................... 55

Total 512
Hasta 555 diputados que deben componer la Cámara fal

tan por conocer 431 resultados de elecciones.
París 22.—En la segunda circunscripción de Bellevilleel 

Sr, Gambetta no ha reunido el número necesario de votos 
para ser proclamado diputado, á pesar de haber resultado 
con mayoría, pues la ley exige cuando menos la mitad maS 
uno del número de votantes.

Londres 22.—El general Gardfield, según despachos de 
Vashington, tuvo ayer una recaída temiéndose por su vida, 
pero al anochecer se notó en el enfermo algún alivio.

El Cairo 22.—Han estallado varios desordenes en el Su
dan, á consecuencia de las predicaciones de un falso profe- 
tn que ha aparecido allí, al cual siguen numerosos prosé
litos. Unos 120 soldados egipcios han sido muertos.

No hay consideración alguna en la Real Orden tantas 
veces indicada que no revelen-I olvido de alguna dispo
sición legal y en este caso se halla, por lo tanto, la que 
se refiere á los intereses que devengan nuestras obliga
ciones que el Sr. Ministro califica de ilusorios.

Con poco acierto usó el Sr. Ministro el calificativo 
porque ilusorio es lo que no tiene existencia real y sí 
solo imaginaria y los interesés de las obligaciones á que 
la Real Orden hace referencia son, aunque reducidos, 
reales y efectivos. , ,

¿Mas, que pretende cor. la consideración refeiente <i 
intereses el autor de la Real Orden? ¿^ue se propone?

Seguramente ignoraba al escribirla que según la le
gislación vigente, que es la ley|citada de 19 de Octubre 
de 1869 no es necesario que las obligaciones devenguen 
interes de ninguna clase y que las sociedades lo pagan 
porque el interes «pie han lijado es una de las condicio
nes de la emisión que han estimado convenientes.

Por otra parte una vez resuelto por las sociedades 
que sus obligaciones al portador devenguen algún inte
rés son perfectamente libres de fijar su tipo, porque uno 
de los artículos de la ley de 18o6 declaró abolida la tasa 
del interés del dinero.

Sea crecido ó insignificante el que devenguen las 
obligaciones de las sociedades, ó s an estas sin interés, 
el Sr. Ministro de Hacienda debe respetar la voluntad 
de dichas sociedades porque obran dentro el circulo de 
las facultades que las leyes les conceden y el Ministro, 
no puede deducir de estos actos perfectamente legítimos 
consecuencias para fundar una Real Orden restrictiva 
de los derechos que la ley otorga, absolutos y sin limi
tación.

Para que nada falte en la impremeditada Real Orden 
del Sr. Ministro de Hacienda se ordena en ella que las 
obligaciones al portador que en lo sucesivo emitan en 
uso de su derecho las sociedades y los particulares, se 
ajusten á una forma determinada, y los particulares no 
pueden emitir obligaciones al portador porque este dere
cho es exclusivo de las sociedades á las cuales la ley lo 
concede. .

Lo repetimos; la Real Orden demuestra ignorancia 
crasa de la naturaleza de los documentos de crédito y 
de nuestra legislación mercantil y así no es estraño que 
se haya dispuesto un absurdo y una arbitrariedad.

Son tantos los argumentos que contra la desdichada 
Real Orden se nos ocurren y tantos las razones para 
demostrar su ilegalidad y su inconveniencia, que nos 
vemos precisados tam.)ien hoy á suspender nuestro tra
bajo, que prometemos continuar si la Real Orden no de
saparece como desapareció la relativa á la moneda bor
rosa y agujereada.

NOTICIAS. ___

. Madrid 22 de Agosto.
CONSEJO DE MINISTROS.

Los ministros se reunieron anoche en la presidencia, ocu
pándose desde luego, y como es fácil comprender, de la cues
tión electoral, y de ios resultados obtenidos, tanto en Madrid 
como en los puntos, desde los cuales habian sido ya remitidos 
despachos telegráficos, , .

Acerca de lo ocurrido en este Consejo, tamamos las si- 
o-uientés noticias de los periódicos de la mañana:

«Como ya el gobierno está asegurado en el Parlamen
to (f?) trazóse el plan de campana de las futuras Cortes.

Después de la discusn n del Mensaje, discutirianse á 
seguida los presupuestos c<m prefación á todos los demas 
asuntos, mientras en el Senados se debaten los proyectos de 
Gracia y Juzticia, que ya conoce y ha aprobado el señor Sa
gas ta. .

Terminados ambos debates presentará el gobierno va
' rios proyectos de ley, muchos de los cuales hemos ya pu

blicado. .
Irán en primer tármino algunos de Fomento. El emprésti

to para el fomento de obras públicas no se discutirá hasta 
que la cuestión de Hacienda esté resuelta, á fin de no crear 
entorpecimientos de ningún género al Sr. Camacho.

Y comenzóse á discutir las cuestiones administrativas, 
parte principal del Consejo:

El Sr, González (D. Venancio)leyó el proyecto de decre
to para el pago de los sueldos de ios maestros de escuela. 
Este proyecto difiere radicalmente délas bases que se había 
convenido en principio, y que se consideraron demasiado cen- 
tralizadoras.

Peroá los ministros, que en este asunto no les guia un 
interes de amor propio, sino el deseo de que termine de una 
vez el escándalo que están cometiendo muchos ayuntamien
tos, les parecieron oportunas las modificaciones introducidas 
por el Sr. González; y aprobaron el proyecto; el cual se llevó 
el Sr. Camacho para ultimar algunas ligeras cuestiones refe
rentes al ramo de Hacienda.

Como ya digimos, el decreto se publicará esta semana y 
empezará á regir desde primero de enero próximo.

Se reconoce á los ayuntamientos el derecho de pagar 
á los maestros,*y únicamente-cuando dejen de satisfacer una 
mensualidad, suplirá la acción central á la de los munici
pios.

Al efecto las administraciones económicas pagarán á los 
maestros por medio de habilitados especiales, siendo de 
cuenta de los ayuntamientos morosos los gastos que se ori
ginen y el sueldo de esos funcionarios. Las administracio
nes se reintegrarán con las cantidades que han de abonar 
por distintos conceptos álos ayuntamientos, ó les impondrán 
recargos extraordinarios. Los profesores de primera ense
ñanza están, pues de enhorabuena.

La crecida de este año en el Nilo es extraordinaria, ha
biendo causado gran númeio de desgracias.

Lóndres 22.—Cámara de los Comunes.
Sesión de esta tarde.—El ministro marques da Harting- 

ton; dando explicaciones sobre el presupuesto de la India, 
alude á la reciente conferencia monetaria Je Paris, diciendo 
que es de espeiár que los diferentes gobiernos lleguen á un 
acuerdo mediante ulteriores negociaciones.

ULTIMA HORA.
Oviedo.— Campo-Sagrado, A, 1.167; Pidal, O, 1.061 Pe

dregal, O. 1.141.
Castropol.—Pinedo, 0,453.
Luarca.—Olavarrieta, A, 276.
Avilés.—García San Miguel, O, 476.
Pravia.—Marqués de Muros, A, 89.
Gijon.—Nava, O, 224; Rodríguez San Pedro, J, 237.
Inhestó.—Diez Rivera, A, 157; Mendoza Cortina, O, 268.
Villaviciosa.— Uria, A, 464; Pidal, O, (¡66.
Palencm.—Lecanda, A, 641; Esteban Collántes, O, 687.
Astudillo.—García Ruiz, O., 466; García, A., 369; Nuñez 

de Velasco., O., 300.
Carrion.—Pisa Pajares, A., 942; Arrenillas, O., 420
Saldaña.—Osorío, A., 499
Ceivera.—La Puente, O, 504, Polanco, oposición 136.
Caldas.—Rodrigarz, A, 84.
"Valeuda.—Ci■ cunscrípcion; D. Vicente Chapas, A.: don

Cristino Martas D; D. Rafael Atarda.
VaUadolid.—Circunsciipcion; D. Germán Gamázo, A;

D. José Nieto, Alvarez, A; D. Alonso Pesquera, 0.
** *

De Cuba y Puerto-Rico sólo se conoce, por varios despa
chos part ciliares, el resultado de la elección en cinco ó seis 
distritos, en los que aparecen triunfantes los señoies conde 
de Xíquena, Cubas. Longoria, Torrepandoy Cañamaque, ade
más del Sr. Apezteguia.

Esta mañana han vuelto á prestar declaraciones en la 
causa sobre abusos electores que sigue én el ju gado corres
pondiente los señores Cruzada Villamil y Herce (D. Aquú 
lino.)

¿No decian los conservadores que el timo electoral denun
ciado por la prensa era una calumnia?

París.- Las elecciones en Francia no han ocasionado 
disturbios más que en la ciudad de Turconig en donde al
gunos homb- es han roto los cristales de la casa de un dipu- 
conservador que había sido reeletddo.

Tres personas han sido heridas y otras tres reducidas á 
prisión.

Pa r ís  2 (una madrugada).— Hé aquí los resultados de 
las elecciones:

Número de distritos en Francia y la Argelia, 548.
I 'i petados elegidos, 483.
Empates, 65.
Diputados que pertenecian á la enterior Cámara reelegi

dos. 364.
De estos, 61 pertenecen á la derecha monárquica y 303 á 

la izquierda republicana.
El número total de republicanos élegidos asciende á 398 

y el monár quico bonapaitista á 85.
Los republicanos han ganado 54 puestos, comparada es

ta elección con la anterior.
De estos 54 puestos, 14 han sido ganados en distritos que 

i eligieron anteriormente diputados monárquicos y en 27 á los 
bonapartistas.

Los 13 restantes han sido ganados en los 18 distritos 
creados últimamente á consecuencia del aumento de pobla
ción. •

Los bonapartistas han conseguido el triunfo en dos dis
tritos que elegieron anteriormente republicanos y los monár
quicos en siete que estaban en el mismo caso.

El aumento de los republicanos resulta, pues, de 45.
Los 398 republicanos elegidos están clasificados asi:
Centro izquierdo............................................... 41
Izquierda......................................................... 159
Union repub’icana.........................................170
Extrema izquierda. . ,............................28

LOCAL.

Dice «El Demócrata» que «El Comercio» no le 
quiere bien, y se comprende que el organo de los radi
cales tenga esta mania, tantos son los agravios que nos 
ha inferido; pero nosotros lo olvidamos enseguida, y á 
pesar de todo le queremos bien.

Por esto nos hemos puesto á su lado siempre que 
ha tenido razón, por pie le queremos bien censuramos 
sus debili lades y sus inconsecuencias.

Gomo diario democrático y mallorquín hemos conde
nado y condenamos los abusos deque ha sido victima 
el partido que’nuestro colega defiende; y como diario de
mocrático y mallorquin condenamos también las coali
ciones inmorales que los radicales han aceptado para 
favorecer la elecci m de su candidato.

Antes que todo somos honrados y justos, y nunca á 
sabiendas dejaremos de aplaudir el bien ni de censurar 
lo qne sea digno de censura.

Nuestro colega sostiene que su partido no ha tenido 
inteligencias con nadie en las pasadas elecciones, y lo 
dice muy alto. •

Cálmese el diario radical, muy alto se dice lo mismo 
la verdad que la mentira.

Los radicales han tenido inteligencias con los seño
res Maura, Cotoner, Gamundi y Mesa, y nosotros hemos 
visto con nuestros propios ojos candidaturas impresas, 
en que iban baraja los dichos nombres, y que fueron 
repartidas por agentes del partido radical.

Es inútil que el colega persista en su negativa, es 
un hecho público, probado, que conoce el cuerpo electo
ral y que se realizó en diferentes colegios.

M.C.D. 2022



El C
No es lo migmo que un elector ó varios ele-lores 

mezrlen diferentes nombres en sus candi laturas, como 
sucedió con el Sr. Villalonaa y el Sr. Obrador en Algai
da y con otros varios en diferentes puntos, que el que ' 
seden y recomienden á los electores candi laturas im
presas, donde figuran nombres que representan las ideas 
políticas mas opuestas y antitéticas.

Tenérnosla seguri la I de que ni El Demócrata ni na
die ha visto una papeleta impresa en que figurara uno 
de nuestros candí latos con otro conserva lor ni de nin
guna otra fracción política, ni la verá por mas pes pli
sas que haga, como no se imprima ahora.

Nosotros con nadie hemos entrado en inteligencias, 
y esto lo sabe todo el mundo, y la prensa de esta capi
tal lo ha reconocido aplaudiendo nuestra conducta y la 
pureza de nuestros proce limientos.

Dice tam nen El Demócrata que nuestro amigo don 
Alejandro Rosselló se recomendaba á sí propio, olvidan- 
dose <le sus compañeros de candidatura.

Esto seria en todo caso cuestión que debería juz
gar nuestro parti lo, y que en nada interesa á los demas; 
y sepa El Demócrata que el Sr. Rosselló se ajustó es
trictamente á lo acordado, y obró en todo con arreglo á 
las instrucciones del partido, que aprueba en absoluto 
su conducta.

El Sr. Rosselló, y los demas candidatos de nuestro 
parti lo. recomen laron la candidatura integra á nuestros 
correligionarios y á cuantas personas creyeron que po
dían votarla; y respecto á los demas electores quedaron 
en libertad de trabajar como creyeran mas oportuno.

Que el Sr. Rosselló bus‘ó quien le votase entre los 
amigos de El Demócrata y entre personas de los parti
dos monárquicos, dice nuestro colega, y sin duda no tu
vo presente al escribir estas líneas, que hay muchos 
amigos de El Demócrata que lo son del Sr. Rosselló, y 
á los cuales estaba autorizado nuestro amigo para pe
dirles apoyo.

¿Cree El Demócrata que es lo mismo pedir apoyo 
individualmente á los republicanos, sea cual fuere el ¡ 
matiz del partido en que militen, que coaligarse con el 
Sr. Mesa? .

El Sr. Obrador que debe una parte considerable de 
su elección á nuestros amigos y correligionarios no tie
ne derecho á echarnos en cara que el Sr. Rosselló haya 
pedido su sufragio á alguno de sus amigos, amigo al pro- - 
pió tiempo del Sr. Rosselló, y mucho menos cuando en ' 
algunos pueblos, federados y radicales están unidos pa
ra un fin determinado, para hacer frente á los reaccio- ' 
liarlos de la lo'-nlUaq.

Afu ma también El Demócrata que nuestro uauuma- 
to el Sr. Rosselló pidió apoyo á monárquicos, y es en 
verdad muy posible que llegara á manos de afiliados en 
los partidos á que alude el colega, algunas de las cartas 
que acompañadas de candidaturas, se repartieron á la 
mayor parte de los electores de Palma: pero para que 
no pudiera dudarse de la pureza de nuestros principios 
y de de nuestros procedimientos, el Sr. Rosselló pidió 
su apoyo á los electores de una manera condicional, 
porque en la carta circular que fué impresa para las in
vitaciones que creyese conveniente dirigir cada uno de 
nuestros candidatos, se lee me permito suplicarle se sir
ca dispeusarme su valioso apoyo, si s e  l o  pe r mit e n  s u s  
OPINIONES Y SUS COMPROMISOS.

Si esto no es portarse con delicadeza suma y obede
ciendo á las exigencias de la moralidad política mas es
crupulosa que levante el dedo el que se haya portado 
mejor.

A las ocho procedente de Barcelona ha llegado 
el vapor Palma con 36 pasageros, balija y efectos.

En dicho vapor ha llegado procedente de baños, 
el Excmo. Sr. Capitán General y nuestro particular 
amigo el Jefe del partido federal D. Antonio Villalonga 
y Perez.

También ha regresado el Sr. Guzman, Administra
dor de Aduanas de ésta, que se hallaba en el continente.

El «nombramiento» de algunos diputados sigue 
siendo la comidilla de los más importantes círculos po
líticos.

Los detalles de la elección llamémosla así, son es
pantosos.

Las noticias que nos han comunicado de Mana- 
cor en lo relativo á las últimas elecciones son parecidas 
álas de Felanitx. El reparto se hizo en medio del ma
yor orden.

Recomendamos á los padres y madres de fami
lia la frase que empieza en la linea 18, de la 2.a colum
na, de la página 314, de la hoja literaria que en el nú- 
meio de ayer repartió El Ancora á sus suscrilores.

sta visto, El Ancora tiene la misión de enseñar al 
T'-e no sabe, en la primavera de su vida.

uteayer un marido descargaba algunos garro- 
azos sobie las espaldas de su pobre mujer cuando acu- 
leion os vecinos al oirlos gritos que de a fuella casa 

sanan cieyendo sucedía en ella alguna desgracia.
agresor está á disposición de la autoridad.

La máquina de Cepillar que hay en el taller de 
carpintería del Sr. Fontirrog situada en la calle de los 
Olmos, cogió ayer la mano á un trabajador, de cuyas 
resultas se le tuvo que amputar un de lo.

En algunas calles de esta capital hay una mul
titud de chiquillos que molestan á los transeúntes.

I raslado á los señores municipales.

En un pueblo del distrito municipal de Iguala- 
di ha aparecido un animal que mide unos tres metros 
de largo teniendo la cabeza muy parecida á la del gato 
su piel es verdosa con manchas encarnadas.

Los silbidos ue deja oir son muy fuertes.
Los habitantes de aquel pueblo no se atreven á ca

zarla.
Dicese que el ayuntamiento ofrecerá 3000 reales al 

que logre matar á este monstrtio.

Seg-un dice «La Opinión» ha sido suspenso de 
empleo y sueldo y sugeto á formación de espediente el 
Sr. D. José Gimenes del Cerro Jefe de Estadística de 
esta provincia.

Se nos dice que un caballero que se encontró en 
la calle de la Seo con el retrato pe hizo El Demócrata 
del sugeto que todos conocemos y que retocó El  Co me r 
c io de ayer y cuando estuvo en frente de él le escupió 
en el rostro. El retrato sa- ó el pañuelo de su bolsillo, 
se limpió y continuó su camino.

Estamos completamen'e confirmes con las si
guientes lineas que publica El Demócrata del 24:

El Angora se congratula del triunfo obtenido por el señor 
Maura, y c >nfia en la «reconocida religiosidad» de este, para 
confiaren que se inspirará «en los sentimientos (?) de la 
Iglesia.» Para el caso de no portarse como buen muchacho 
fiel, le enseña ya el colega ultramontano la punta del látigo.

Ocasión tiene El Ancora ahora para examinar de doctri
na religiosa genuino, á su patrocinado.

Pregúntele si formará parte ó aprobará esa nueva cruzada 
que predican ahora el col-ga y la prensa nea, que ha de ir á 
reconquistar el poder temporal del Papa.

Pregúntele si dará su voto á favor del restablecimiento 
del matrimonio civil, proclamado por el actual gobierno al 
que es adicto el Sr Muirá (don Antonio).

Pregúntele si hará algo en las Córtes para arrojar de la 
Unive sidad al señor Salmerón, al Sr. Gmer y demás profe
sores tachados de iranios ñor a ! noleva.

* UUUUl^ _•__ uf l - - *11 • - - ~
° 1" anpe.rma del Su-

llabus.
Pregúntele si aplaude el célebre brindis del Sr. Menendez 

Pelayo.
Pregúntele si está dispuesto á apoyar con su voto y su 

hermosa palabra la unidad católica.
Todo esto, que constituye, según E'. Aicora, la doctrina 

genuina del ultram mtanismo, pregúnteselo al Sr. D. Antonio 
Maura. Seguros estamos de que el colega neo, ya podría em
pezar los latigazos.

El Ancora puede decir lo que quiera. Nosotros decimos 
que, defendiendo el Sr. Muirá, ha traicionado su consecuen
cia, ha claudicado por consanguinidad, ha sido antes que 
neo pariente. Esto es ser bajos. Un periólico que asi se con
duce ha perdido toda autorilad y respetabilidad.

Y no nos explicamos que el Sr. M^ura D. Antonio se ha
ya dejado envolver en la protección de El Ancora á condi
ción de sufrir las afirmaciones de este periódico. Y ménos 
nos lo explicamos, cuando á los tres candidatos oficiales y al 
Sr.-Fiol les bastaba para salir diputados darse unas vueltas 
á Llummayor, y los oficiales llegar á Cámpos y regresar por 
Algaida.

REMITIDO.

Sr. Director de El  Co me r c io :

Muy Sr. mió: Ruego á V. se sirva hacer insertar en 
su perió lico las siguientes lineas:

Al negocio propio va el Banco de España con su ley 
del privilegio, justo ó injusto la ley le autoriza.

Al negocio y no pe pieno van las casas de descámbio 
en Madrid con sus descuentos en los billetes del banco 
privilegiado.

Al negocio fué y con cálculo prudente cuando impu
so su veto por la ley del privilegio á todos los bancos 
de su clase y le dió los resultades apetecidos, ó sino 
véase la cotización de sus acciones con el aumento de 
trecientos por ciento; los accionistas bendecirán su pri
vilegio, pero los demás bancos y so dedades de crédito 
de seguro anatematizan esa injusticia; en todo esto mal
dito el beneficio que haya reportado á los- que nada tie
nen que ver con el uno, ni con las otras.

El negocio de esta índole solo lo entienden los ini
ciados; los profanos no pueden conocer los resortes que 
mueven esa má juina de hacerse capitalistas por cálculo, 
y en poco tiempo; los profanos desconocen el secreto de 
ese talismán, y su ruin i seria inevitable si á ello se lan
zaran.

Tal vez consiga demostrar concretamente lo que se 
acaba de esponer.

Los señores de la Junta del Banco Balear fundaron 
el Crédito Balear; su marcha progresiva que ha elevado 
sus acciones al 150 pg. de su valor, es debido sin duda 
á la buena dirección imprimida á su fundación, entera- I

s se puede suponer de lo que en sí eran billetes del 
anco en cartera o en circulación, y á esta última apela

. n con el acierto que todos conocemos, pero siempre al
negocio. ’ 1 r

Se iundó la sociedad anónima de eré lito Gámbio Ma- 
llorqum, sirviéndole de base el cámbio de calderilla pa
la su propósito, no tardó en llamarse la «Baldomera,* 
por las antipatías tal vez -fue separaban los intereses de 
la una con la otra; epíteto burlesco que no favorece rnu- 
cno el grado de cultura de los que con él la bautizaron

Por último se fundó la sociedad (Doks) de «Almace
nes Generales de Depósito en Palma,» se prescin le de 
la ultima ó «Banco Agrícola y Mercantil» porque no se 
puede precisar ni apreciar su marcha.

En pruenade que no son profanos en materia de cál
culo y préstamos, la socieda 1 «Crédito Bdear», estaba 
cduiuda por dos agentes poderosos al fundarse; e.l uno 

•ei a el Binco de España con privilegio esciusiyo pira 
emisión h luciaria, y el otro la circulación de billetes 
1, tianco Balear en gran cantidad todavía por recoger 
de resultas de la fusión con el pr mero.। ■ lían.c? ,^a}ear por ser el primer establecimiento de 

edito establecido en esta isla encontró rnuena resis
tencia para admitir como metálico sus bibetes, esto lle- 
goporhn a conseguirse, haciendo el sacrificio los que 
componían la Junta, de encargarse de unos cuantos mi
es de duros cada uno en billetes para realizar su pen

samiento, que al fin füé coronado con el éxito apetecido 
consiguiendo su circulación.

Ya conseguido el primer triunfo, ancho campo que
daba a la sociedad «Crédito Balear,» para proseguir 
idéntica marcha; pero esta estaba, reservada para oca
sión mas oportuna, obe leciendo tal vez á los consejos 
de los mas esperimentados en la materia, como indivi
duos de la junta de ambas sociedades; con el tiempo y 
pru lencia, se realizó la deseada emisión en vasta esca
la, en billetes con interés parecidos á las obligaciones 
de los Ierro-carriles ¡medio por ciento anuad, este me
dio licito para atraer los avaros, y burlar la ley hacien
do su negocio combatían un privilegio que no tenía ra
zón de ser.

Sin las precauciones debidas puestas en práctica 
oportunamente por personas competentes nunca hubie- • 
ran llenado sus dividendos al 20 ó 25 p3. anual, ni Sus 
acciones al alto tipo á que hoy se cotizan.

l.as peripecias de algunas falsificaciones de sériesde 
sus billetes,la recogida que se efectuó por orden del go- 
bmi-no, hubiera trastornado en a |m lias circunstancias 
ci-iticas a cual juier profano, y quien sane sin esa san- 
gi e Iría hija de la seguridad del cálculo, se hubiese to- 
inado otro camino; si hubiera sido el suicidio de la so
ciedad; pero sus hom >res la salvaron entonces con el 
mayor desinterés volviendo á un estado normal todos 
sus negocios.

Entonces como ahora se había fúndalo una nueva 
sociedad de crédito, entonces la llam ida Doks, ahora el 
in 5 4-^rícola y Mercantil, entonces se mandó retirar 

al Crédito y al Cámbio Mallorquín todo su papel en cir-

hoy son tres las perjudicadas Crédito, Cámbio, y Doks: 
cuando la otra vez, eran dos, y se decia que había po
co papel en circulación, unos cuatrocientos mil duros 
el máximum, hoy por el desarrollo que han tomado 
seria mas sensible la retirada puesto que hay mu
chos pueblos que tienen sucursales de dichos esta
ble dmientos, por consiguiente mayores deben ser las 
cantina les de valores en circulación. Sin embargo que 
la emisión de obliga iones de ferro-carriles pagade
ros entre crédito y cámbio solo asciende á unos^oce 
millones de reales, y unos dos millones de papel de los 
Doks; no tiene motivos el público p ira alarmarse, por 
ese alarde de privilegio del Bmco de Esp iña; personas 
de reputación y crédito como son las que componen las 
Juntas de estas sociedades tienen medios como tuvieron 
la otra vez, para conjurar el peligro que los intereses 
particulares en ellas depositi los pudieran correr.

Recordad que en aquella época de alarma injustifica
da, bastaron cuarenta y ocho horas para importar en 
metálico mas de cuatrocientos mil duros entre Barcelo
na, Alicante y Valencia, para que estas sociedades de 
crédito pudieran hacer frente á sus compromisos, hoy 
seria mas fácil puesto que se puede disponer de mas va- 
ores, aunque pinnecesaria su aplicación.

Un  s u s c r it o r .

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 25 á las 545 t.
(Recibido á las 647 n.)

El Ayuntamiento procede á la elección de 
compromisarios.

El Consejo está últimando la combinación
de las senadurías.

La Filoxera aumenta en el Rhin.
Se prorogará hasta Enero el tratado de

Comercio entre España y Francia.
Ha sido acordada la espulsion de los nihilis

tas en Suiza.
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4 El Comercia.
ESTADISTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA. 

tita 26 de Agosto de 1881.

BARÓMETRO.
VIENTO.

TERMÓMETRO. p|rfil.c¡nn Fuerza.
_ESTADO DEL 

Cielo. | M ir.

‘5 Milímetros. 5 Ceniigrados. N.—E. i Despejado. Tranquila.

MATADERO DE PALMA.
Nota de las reses degolladas eu este establecimienlo ayer 24 Agosto 1881.

Reses. Machos. Hembras. Total. Ptas. Cents.

Vacunas .
Lanares . 
Cabr as . 
Cerdosas.

6
30 45

7
75 5)

To t a l e s . . 36 82 14 50
Palma 2.i de Agosto de 1881.—El Empresario, P. O. Juan Fuster.

GARRrjAJES FUNEBRES DE PALMA:
NOTA de los cadáveres trasportados ayer din 24 Ag ‘Sto 1881.

CANTIDAO RECAUDADA EN
Ee carruaje de Varones. Hembras. Total. Pesetas. Cénts.

EMBAKGAG1ON ES DESPACH A DAS.

Día 24.

Para Valencia laúd S. Antonio, de 47 ton., pat. Juan Al- 
beni, con 6 mar., 1 pas. y efectos.

Para Marsella pulacra goleta Lereño, de «05 ton., patrón 
Amonio Castañer, con 7 mar., vino y efectos.

Paia Torryyieja laúd Conchita, de 19 ton., pat. Olegario 
Bernabé, con 5 mar., 1 pas. y caí bou.

Para Puerto Colom laúd 8 Antonio, de 13 ton., pat. Gui
llermo Ohver con 4 mar. y lastre.

Para Alejandría (Egipto) polacra barca Joven Beatriz, 
de 195 ton., Cap. D. Jaime Gaza,,con 12 mar., 1 pas. y lastre.

Para Alejandra (Egipto poluta Josefa, de 156 ton., ca
pitán D. Hunurato Berga, con 9 mar. y lastre.

Para Marsella pollera g «leía Margarita, de 125 ton., ca
pitán D. Antonio Bircelo, con 8 mar., almendrón y corteza.

Para Valencia laúd Emilia, de 25 ton., pat Miguel Fus
ter, con 5 mar. y lastre.

Dia 25.

Para Valencia vapor Unim, de 401 ton, cap. D. Juan 
Bosch, con 22 mar , pas., balija y et< otos.

Paia Cette laúd S. Antonio, de 53 ton., pat. Sebastian 
Palmer, con 6 mar., vino y corteza.

Para Valencia laúd Eusebio, de 13 ton., pat. Antonio Gar
cías, Ci n 4 mar. y lastre.

VENTA.
Se vende á voluntad de su dueño una finca urbana, de 

nueva construcción, con buena ventilación y escelentes vis
tas situada en esta ciudad y calle de los Huertos marcada 
con el núm. 12; siendo su área de unos 320 metros cuadra
dos; se compone de zaguan con entresurl«is, pisos guardilla, 
terrados, corral ó jardín, coladuria, cuadra, derecho de agua 
con sus correspondientes depósuos y otras dependencias; y 
es susceptible de notables mejoras.—El dutño vive en los 
entresuelos. 17

Q 17 A 7 L? Í\T FT C? JJor Co8ilGlon dtil negocio, todo 
V Jl /LN UL- el mobiliario y ense.es de un 

café muy acreditado, con su correspondiente billar bien 
completo.

Darán razón; calle del Teatro núm. 4 entresuelo—qr 13

VENTA.
Se desea vender una casa situada en la calle dé la Gloria 

núm. 7 y 9. En la imprenta de El Demócrata informarán. 13

1.* clase.
2.* clase.
3.* el.se.
4.a clase.

0
0
1
0

1
1
4
1

80
40
8
0

O 
0 
0 
o ANUNCIOS.

To t a l e s . 128
Palma 23 de Agosto de 1881.—El Empresario, Jaime Gibert.

VALORES LOCALES.

Cambios corrientes del día 25 Agosto.

ACCIONES.
CAPITAL

' Pesetas

DKSEM '
BOLSO. |

— 1 0/0 
Peset i- nominal

VALOR 
DE LA 

ACCION.

El dia 7 Setiembre próximo se dará fin á la almoneda de 
libros, cuadros, y muebles que tu- ron del difunto Canónigo 
Sr. D. Miguel Peña, continuando la venta de objetos á pie- 
cios convencionales de 4 á 7 de la tarde en la casa n.° 8 ca
lle del Padre Nadal, entresuelo. 2

SE VENDE un predio denomina
do SON 8ELENAS 
con casa rústica y 
urbana, almazara y 
otras dependencias,

situado eu el té inuio de M «natxi, confinante con la antigua
carretera de Bañóla á distancia de poco mas de una legua de 
Palma: mide algo mas de 26 coarteradas 3 cuartones y se 
halla pob ado de olivos, algarrobos, almendreros y otros fru
tales. Para su adquisición podrán avistarse con D. Guillermo 
Llábrés, calle de la Union, núm. 93. 35

Practicante de Farwtacia.
Se necesita uno en la de la Paz. 28

Alumbrado por (¡ás....................................... ।
Alfombrera......................................................... '
Banco Agrícola................................................... 1
Cambio Mallornuin...........................................
Centro Earmacéutieo......................................
Cordelera Español...........................................
Crédito Balear............................................. , .
Docks almacenes generales.........................
Empresa Mallon|uína de Vapores. . .
Empresa Marítima a Vapor.........................
Empresa Marítima a Vapor «La isleña».
Escuela Mercantil............................................
Ferro-carriles Mallorca.
Ferro-carril de Alaré...............................
Harinera Balear............................................
Harinera Mallorquina...............................
Industrial Algndmiera.........................
Industrial Mallorquina.........................
Industrial Mercanlil...............................
La Balear (seguros comea incendies) 
Salinas de Unza............................................
Seguro Mallorqiiin......................................
Vidriera M dlorquina.................................
Vidriera Balear..............................  . . ■

300 
oN) 
5)0
500
500 
500
500
500 

2000
500 
500
125 
500
100

250 
5i)0
500 
500
500

I 1000
i 500

300 
45i

00 
2i)0 
.125 
375 
20.) 
175

2000 
500 
500
125 
500 
100 
3'H) 
250 
350
500 
100
30 

IODO
30

5u

161-67 485*00
8ó*5 > 432*50 P.

2*25 14*25 0
62 i) 31:>-00 
75*0 ) Wa'DO 
63-OI) 315'00

1) 
F 
P

bl-7f. 5 8 75 0
47'25 236• 25í)

85*00 425* >n 
88*0) 43 .‘00 
9b‘ )i 12 )‘00 
65' o 3z3-ii0

100*00 100*00

D 
D 
D 
D 
D

61-00 3 IS'OO P 
101*00 250*00

7i>*00 350*00 D

2'1*50 12-2c50 P 
12'01) 6JC3)L

8'75 43'75
15)*00 150*00

I2*0i) 6<>*0)

&baxücos áe lujo, Tapebs Captas, Bandiejas, y Basto»
aes del ^apon, Calé moca, The SoTOhoag.

EN LA TIENDA DEL TURCO, 
calle de Brossa 48.

Grandísima rebaja de precios, acudid pues y aprovechad la ocasión. 6

Se cowd>r®n objetos antignos.

@saa MMoa de Piaaes

46

1

1
1 4

7

0

D 
D 
D

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía  25.

Interior sin ocupon . . . . 27‘45.
Exterior id................... falta.
Bonos id......................102‘55.

BOLSA DE LA TARDE d e l  DIA 25.
Interior sin cupón . . . . 27‘10.
Exterior id.......................00¿00.
Bonos id. .... . 102-50.

Bo l s ín d e  l a  n o c h e  d e l  d ía 25.

Interior contado sin cupón . . 27‘35.
Fin “íes............................................. 27‘35.

Barcelona 25.
Interior sin cupón . . . . 27‘30. 
Acciones del B. II. Colonial. . 98‘00.
» H. C. N. de España . . . 133‘25.

Palma.
Interior..........................................27‘25

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
EMBARCACIONES FONDEADAS.

Dia

De Campos en 1 dia laúd S. Antonio, de 13 ton., patrón 
Umltermo Ohver, con 4 mar. y candeal.

De Sevilla en 13 dias balandra Malldtca, de 44 ton., pa
trón Jdime Coll, con 6 mar. y habas.

De A gel en 18 horas vapor María, de 794 ton., cap. don 
Teod »ro Motta, con 25 mar., 37 pas. y g «nado.

Da  Alicante é íbiza en 8horas vapor Jaime I, de 229ton 
cap. D. Jusé Font, con 20 mar., 30 pas., baLja y efectos.

Día 25.

De Sevilla en 14 dias pailebot 3.a Dolores, de 118 ton., pa
trón Bartolomé Torradas, con 7 mar. y trigo.

De Sevilla en 15 dias palacra goleta Virgen del Mar, de 
48 ton., pat. Bernardo Esteva, con 6 mar. y habas.

De Niza eu 17 dias balandra 8. José, de 50 ton., patrón
*#uan Oliver, con 5 mar. y pipas vacias.

Drt Marsella en 4 dias bergantín goleta Mercedes: de 186 
ton., cap. D. Sebastian Bonet, con 9 mar., arroz y efectos.

De, en 3 dia8 pailebot Antonieta, de 55 ton., patrón 
Miguel vaquer, con 6 mar. y vino.

De San Carlos de la Rápita, en 3 dias laúd Manuel, de 
4e ton., pat. M guel Carbó, con 4 mar., aceite y efectos.

De Marsella en 4 dias jabeque Belisario, de 85 ton., pa- 
teoa Miguel Fleías, con 8 mar. y efectos.

IU Mahon en 12 horas vapor Menorca, de 190 tox., capi- 
hm D. M-guel Tudurí, con 18 mar., 14 pas., balija y efectos.

D • Son Servara en 1 día laúd S. José, de 12 ton., pat. Mi
guel Cunill, con 5 mar. y corteza.

premiados en Mas las Nacionales j Eúrangeras

Estos magníficos Pianos * 
acaban de merecer la grande 
aceptación del célebre pianis
ta Rubinsten de quien tanto 
se ha ocupado toda la prensa 
Española, y de todos los pro
fesores en general, por ser ' 
los únicos en que haya podido 
ejecutar por su gran solidez, * 
pulsación y afinación; los que 
se garantizan por 5 años.

Único deposito Palma, B. C.

AL PUBLICO.
Se vende ó establece una porci. n del predio Cas Enejis- 

tas,.termino de Marratxí lindante con el caseiio del Pont 
d Inca, trente la Harina Balear, eu trastos para la construc
ción de casas. El plano, con sus divisiones obra en poder de 
D. José Schembri. quien informal a; por Ls mañana» M n i
na 64 entresuelo, y polr as tardes t-n el mismo predio. 30-27

SE DESEA VENDER 
de tiena, vaiios árboles, dos fuentes y otras comodidades

Informarán calle de Fiol núm. 27 tienda. 11

AVISO.
Las personas que tuviesen en su poder algún libro perte

neciente a la Biblioteca del difunto Canónigo or. D. Mi mel 
Peña, tendrán la bondad de devolverlo cuanto antes, pues se 
está procediendo á la venta de todos los libros, que ob an ya 
retasados y á precios económicos. Horas de venia, de 4 á 7 
do la tardo.

Blaacs.
Ventu á.

k duros mensuales.

Verdaderos precios.

cinco arlos de garantía en su solidez.

— 56

PERELLÓ.

$9» 19.
LA HARINERA MALLORQUINA.

La Junta de Gobierno de esta Compañía convoca á la 
general para sesión ext. aordinaria que tendrá lugar el dia 9 
de Setiembre próximo a las 7 de la tarde, en el local que ocu
Pan la8 ohciu.is al objeto de resolver spbre una proposición 
de dicha Junta de Gobierno relativa al establecimiento de 
una nueva indus'ria.
ni "Die8t!e?n Setiembre hasta el 6 en los dias labora 
bles de 4 á 6 de la tarde se admitirá el depósito prévio de 
las acciones indispensables para la asistencia á dicua Junta 
General.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de los 
ores, accionistas. Palma 21 de Agosto de 1881.—El Presi
dente, Gabriel AIzamoi a. g_ j

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.
Stos. JOSÉ de CALASANZ, fdr.

JUBILEO DE CUARENTA HORAS.
Se gana en las Teresas

PALMA DE MALLORCA IMP EilA DE M. l.OJA.—i»8L

M.C.D. 2022


